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Adición 

De conformidad con el artículo ll del reglamento provisional del Consejo 
de Seguridad, el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria, 

La lista de los asuntos que 88 hallan sometidos al Con8ejo de Seguridad 
figura el los %ocumentoe W23370 y Corr.1, de 9 de enero da 1992, 
S/233'iO/A&d.l, de 17 de enero de 1982, W233701Add.3, de 7 de febrero de 1992, 
6/2337O/A%d.10, de 26 de marzo de 1992, y 5/2337O/Adc¶.ll, de 27 da, marzo 
ar 1992. 

Dursmte la Iemana que terminó el 4 Be abril de 1992, el Consejo de 
bida6 re6 cto de loe siguientes tema&: 

b) 

/ . . . 
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En la misma sesión, en respuesta a la solicitud de fecha 31 de marzo 
de 1992 del Representante Permanente de Marruecos ante las Naciones Unidas 
(S/23764), el Consejo de Seguridad cursó una invitación de conformidad con el 
artículo 39 de su reglamento provisional al Sr. Ahmet Engin Ansay, Observador 
Permanente de la Organización de la Conferencia Islámica ante las Naciones 
Unidas. 

El Presidente seCalÓ a la atención el texto del proyecto de resolución 
W23762, que había sido presentado por los Estados Unidos de América, Francia 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

El Consejo de Seguridad procedió a someter a votación el proyecto de 
resolución que figuraba en el documento Si23762 y lo aprobó por 10 votos 
contra ninguno y 5 abstenciones (Cabo Verde, China, India, Marruecos y 
Zimbabwe) como resolucibn 74% (1992). 

El texto de la resolución 748 (1992) es el siguiante: 

jo de Seauridad, 

su resolución 731 (19921, de 21 de enero Be 1992, 

de los informes del Secretario General &/, a/, 

por el hecho do qua el Gobierno de Libia RO 
haya dado tk.Iavia una respuesta completa y efectiva a las peticiones 
formuladas JXI su r%colucfón 731 (19921, de 21 de enoro de 1992, 

de que la eliminación de los actoa de terrosfctw 
, incluidos aquelloe en que participan dirwta o 

indfrectmeate Ybtadoe, es fndis nr&kfe pasa el m~tenimf~nto %õ Ia poa 
y la aw~~ridad fntesnacfonaler, 
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m, en eaLe contexto, que el hecho de que el Gobierno de 
Libia no demuestre mediante acciones concretas su renuncia al terrorismo 
y, en particular, el hecho de que continúe sin responder completa y 
efectivamente a las peticiones formuladas en la resolución 731 (1992) 
constituyen una amenaza para la paz 2 la seguridad internacionales, 

Decidido a acabar con el terrorismo internacional, 

J?ecordandQ el derecho de los Estados, con arreglo al Artículo 50 de 
la Carta, a consultar al Consejo de Seguridad cuando se enfrenten con 
problemas económicos especiales originados por la aplicación de medidas 
preventivas 0 coercitivas, 

Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta, 

1. Decide que el Gobierno de Libia debe acatar ahora, sin ninguna 
nueva demora, el párrafo 3 de la resolución 731 (1992) con respecto a las 
peticiones formuladas en los documentos S123306, Si23308 y S/23309; 

2. Decide también que el Gobierno de Libia debe comprometerse 
&efinitfvamente a poner fin a todas las formas de acción terrorista y a 
toda la asistencia a grupos terroristas y ha de demostrar prontamente, 
mediante aztos concretos, su renuncia al terrorismo: 

3. pr& que el 15 de abril de 1992 todos los Estados adoptarán 
las medida@ que se indican a continuación, que se aplicarán hasta que el 
Consejo de SequridatS resuelva que el Gobierno de Libia ha dado 
cumplimiento a los párrafom 1 y 2 f 

que todos los Estados dsBer6nr 

81 Denegar el permiso pora ~e$~eqer de IU territorio, aeerrfaar eã 
mu terrftorie 8 oobtevolar eu tetritorie a cualquier aer00ave que cersth 
%ertfn6%8 a ieesrtaor en ef teriítorio de Ltbir 0 hoyis dea 
tetgitorie &e LibLa, a aureros que el vuelo de que fm trote 

cerf%a%ee humaaie*ria6 ~~~gg~t~8 por el Cemit 
t 

l 

/ . . . 
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equipo militares, equipo de policía paramilitar y piezas de repuesto para 
lo que antecede, así como que se proporcione cualquier tipo de equipo o 
suministros y que se concedan licencias para la fabricación o el 
mantenimiento de lo que antecede: 

b) Prohibir que, por conducto de sus nacionales o desde su 
territorio, se preste a Libia asesoramiento técnico, asistencia o 
capacitación algunos en relación con el suministro, la fabricación, el 
mantenimiento o la utilización de los artículos mencionados en el 
inciso a) w; 

cl Retirar a todos sus funcionarios o agentes que se encuentren en 
Libia para asesorar a las autoridades libias sobre cuestiones militares; 

6. pecide que todo? los Estados deberán: 

a) Reducir considerablemente el número y la categoría del personal 
de las misiones diplomáticas y los puestos consulares de Libia y 
restringir o controlar el movimiento dentro de su territorio de todo el 
personal libio que permanezca en éste; en al caso de las misiones de 
Libia ante las organizaciones iaternacionalea, el país anfitrión podrá, 
si lo estima necesario, consultar a la organiaacióa respective sobre las 
medidas necesarias para la aplicación del presente ineiaot 

b) Impedir el funcionamfsato de todas áas oficinas de las Lineas 
Aéreas Arabes Libfast 

Cl Tomar todas las me&i%ar aprogiadee para denegar la entkaaa o 
erpuloar a los nacionales de Libia BI guiener se haya denegado la eatrada 
BLI 0tk36 iwtaa0a 0 f4 haya expulrado de otros Estaaor a oeusa de su 
Q~rt~c~Q%Q~ón en aetivfaaa6o a63 t 

68 14s gse668te 

fateanscfooal 0 
cuefgufer contrato CQ8C 
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b) Solicitar de todos los Sstados más información sobre las 
medidas que hayan tomado para la aplicación efectiva de las medidas 
impuestas por los párrafoa 3 a 7 w; 

c) Examinar cualquier información puesta en su conocimiento por 
los Eatados sobre las violaciones de las medidas impuestas en virtud de 
los párrafos 3 a 7 UIp y, en ese contexto, formular recomendaciones al 
Consejo sobre los medios de aumentar la eficacia de esas medidas: 

d) Recomendar las medidas apropiadas en respuesta a las 
violaciones de las medidas impuestas en virtud de los párrafos 3 a 7 
SU~TB y proporcionar regularmente información al Secretario General para 
su distribución general a los Estados Miembros: 

el Estudiar cualquier solicitud presentada por los Rstados para 
que se aprueben vuelos por razón de necesidades humanitarias importantes 
de conformidad con el párrafo 4 u, y  tomar prontamente una decisión 
al respecto; 

f) Prestar especial atención a cualesquiera comunicaciones 
enviadas de conformidad con el Artículo 50 de la Carta por cualesquiera 
Estados vecinos u otro8 Estado8 que se enfrenten con problemas económicos 
especiales como consecuencia de la aplicación de las medidas impuestas en 
virtud de los párrafos 3 a 7 mt 

10. &&&.gj a todos 108 Estados a que cooperen plenamente ctxa el 
Comité en el derempeáo de eus funciones, incluso proporkionando le 
informmzióa que pueda pedir el Comité en cumplimiento de áa presente 
resolución; 

sl Seorotario Osoeral quo preste al Comité toda la 
erario y que haqa loe arreqkm aeo6mw8ofa en la Ieeretoría 

para tal efeatop 

que e,P Cosse.jo de 8 
uaefth lo eriqer lsc 
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b-ta de fecha 2 de abril. de 1992 BitiaiBa al PreW 
cls1 Conseio de Sesuridad por el ReDresentante_Permanante 

dete las NaciQnag Uni- 

En una carta de fecha 2 de abril de 1992, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad (S/23771), el Representante Permanente de Venezuela ante 
las Naciones Unidas solicitaba.. de conformidad con el artículo 3 del 
reqlzmento provisional del Consejo de Seguridad, una sesión urgente dei 
consejo de Seguridad para señalar a su atención la violación de la misión 
diplomática de Venezuela en Trípoli en la misma fecha. Señalaba además que 
ese incidente, en directa violación del derecho internacional, era motivo de 
profunda preocupación para el Gobierno de Venezuela, no sólo por lo que se 
refería al cumplimiento por parte de la Jamahiriya Arabe Libia de los deberes 
básicos de todos los Estados huéspedes de proporcionar seguridad y protección 
apropiadas a las misiones diplomáticas establecidas en sus territorios, sino 
también por constituir un acto hostil relacionado directamente con las medidas 
adoptadds por el Consejo de Seguridad respecto de la Jamahiriya Arabe Libia en 
su resolución 748 (1992). 

~1 Consejo de Seguridad se reunió para examinar el tema en su 
3064a. sesión, celebrada el 2 de abril de 1992, sobre la base de la solicitud 
mencionada. 

El Presidente señaló que, después de celebrar consultas entre loa 
miembros def Consejo de Segurida%, ia autotirado a formular la 
dwlaracfón siguiente ($923772) en nombre del Contejor 

*%P Conoejo de Seguridad condena e&gicmmee loe ataques violentos 
y la destrucción de los localer Gí la Embajada de Venesuela an Trípsli 
gu% han tenias lugar hoy. El hecho de que estos actoa, intolerables y 

irren twi$i&w no d10 COlfeP8 %l &3biet 
PO le s%rolu8i6n 9481 (1902, bel Correejo 69 

y wnctituyst una seaecfóa te elle, 89 cle relfever la 

le s 
fa un 
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La situación de ..os 1 te ti . rrztorios árabes OCUPadOs (véanse los documentos 
S/l1935/Add.l8, S/11935/Add.L9, S/11935/Add,20, S/11935/Add.21, 
S/11935/Ac-..44, SI11935IAdd.45, SI13033IAdd.9, S/13033/Add.10, S/13033/Add.l1, 
S/13033/Add.28, S/l3737/Add.7, S/13737/Add.8, S/13737/Add.18, S/13737/Add.20, 
S/13737/Add.22, S/13737/Add.50, S/l4326/Add.50, S/14840/Add.l, S/14840/Add.Z, 
S/14840/Add.3, S'1484CiAdd.4, ä/ïu3lO/Add.l2, S/14840/Add.13, S/14840/Add.15, 
S/14840/Add.16, S/14840/Add.45, S/15560/Add.6, Sj15560jAdd.7, S/lSSóO/Add.ZO, 
S/15560/Add.30, S/15560/Add.31, S/16880/Add.36, Si'17725IAdd.3, S/17725/Add.4, 
S/17725/Add.48, W17725IAdd.49, SI1857CIAdd.49, S/18570/Add.50, 
S/18570/Add.51, S/19420/Add.l, S/19420/Add.Z, S/19420/Add.4, S/19420/Add.5, 
S/1942J/Add.13, S/19420/Add.l5, S/20379/Add.5, S/20370/Add.6, SI20370IAdd.22, 
S/20370/Add.26, S/20370/Add.34, S/20370/Add.44, S/21100/Add.10, 
S/21100/Add.12, S/21100/Add.17, S/21100/Add.20, S/21100/Add.39, 
S/21100/Add.40, S/ZllCO/Add.42, S/21100/Add.44, S/ZllOO/Add.45, 
S/2110O/Add.48, S/2llOO/Add.49, S/21100/Add.50, S/22110/Add.12, S/22110/Add.2C 
y 5/23770/Add.l:. 

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 3065a. sesión, 
celebrada el 4 de abril de 1992, da conformidad con el entendimiento a que 
había llegado en sus consultas anteriores. 

El Presidente s8ñalÓ a la atencija la solicitud quo figuraba en la carta 
de fecha 3 de abril de 1992 (W23781) del ObrYrvador Permanente de Palestina 
ante las Naciones Unidas de que, tal como se i -bis hecho en otras ocasiones, 
el Consejo de Seguridad invitara al Obmrvadw wmanente de Palestina ant8 
las Naciones Unidas a participar en el debate. òeñalA qw si biea 888 
solicitud no se hacía con artaglo a los artículos 37 ¿ 39 del reglamento 
provisional del Consejo de Seguridad, en cazo que 88 aprobara, 81 Coos8)o 
invitaría al Obeervador Permanente de Palestina ante fas Naciones Unidas a 
participar, no con arreglo 21 los artículos 37 ó 39 del regl emto proviofoaal 
Bel iZoase)o, pero eí cm loor mfemor berc:hoo de participación qus me 
rrtfpul&mn (DB el artículo 37. 
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Los miembros del Consejo de Seguridad instan a Israel a que cumpla 
ea todo momento sus obligaciones coa arreglo al Cuarto Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949, y ir respetar las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad y a actuar de conformidad con éstas. Preocupa a los 
miembros del Coasejo de Seguridad que cualquier aumento de la violencia 
pueda tener graves repercusiones en el proceso de paz, especialmente en 
momentos en,mlue están en marcha las negociaciones encaminada8 a lograr 
una paz amplia, justa y duradera. 

Los miembro8 del Consejo de Seguridad piden al Secretario General 
que interponga sus buenos oficios, de conformidad con la resolución 681 
(19901, respecto de esta situación relativa a los civiles palestinos que 
se encuentran bajo la ocupación israelí.” 

- - -me 


